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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION, REUNIDA PARA ADJUDICAR, POR PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD LAS OBRAS DE "PAVIMENTACIONES Y REDES EN PERALEDA DE LA
MATA", N" 1/129/2016.

Preside:

D,/Dna. MARÍA ANGÉLICA GARCÍA GÓMEZ, por delegación de la lima. Sra. Presidenta.
Asisten:

D./Dña. MANUEL MIRÓN MACÍAS, Diputado Provincial, en representación del Grupo Socialista.
D./Dña. JUAN CARLOS SENDIN SÁNCHEZ, Diputado Provincial, en representación del Grupo Popular.
D./Dña. VICTOR GABRIEL PEGUERO GARCÍA, Diputado Provincia!, en representación del Grupo
Ciudadanos.

D./Dña. TERESA FERNÁNDEZ DE LA RÚA, por delegación de la Sra. Interventora.
D./Dña. JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ FLORIANO, por delegación del Sr. Secretario de la Corporación.
Secretaria: Doña PURIFICACIÓN MARTÍN MORENO, Funcionarla de la Corporación.

En Cáceres, a 5 de octubre de 2016, siendo las 09:31 horas, se constituyó la Mesa de Contratación,
compuesta en la forma precedentemente señalada, para proceder al examen de la valoración técnica efectuada
por el técnico de la Excma. Diputación D. JUAN JOSÉ MONTERO BARAMBONES, INGENIERO TECNICO DE
OBRAS PUBLICAS, para las obras de "PAVIMENTACIONES Y REDES EN PERALEDA DE LA MATA", núm.
1/129/2016.

Una vez abiertas las segundas ofertas presentadas por los licitadores, según el informe de apertura que
figura en el expediente, calculadas las bajas desproporcionadas, interesadas las justificaciones en caso de que se
produjeran y solicitada al Servicio de Ingeniería de esta Excma. Diputación la valoración técnica con arreglo a lo
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas de la obra, la puntuación facilitada por el técnico de la
Excma. Diputación D. JUAN JOSÉ MONTERO BARAMBONES, INGENIERO TECNICO DE OBRAS PUBLICAS
es la siguiente:

VALORACIÓN DE CRITERIOS

DOMUSFORTIS, S.L
PRIBASA CONSTRUCCIONES, S.L.
CINTRA ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION, S.L.

La oferta de la empresa INSERMI 2013, S. L. fue rechazada por incurrir en baja desproporcionada y ser
informada negativamente por el técnico de esta Diputación.

Visto lo anterior, la Mesa de Contratación formula propuesta de adjudicación a favor de la empresa
DOMUS FORTIS, S.L, en la cantidad de SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS QUINCE EUROS por ser la que
obtiene la mayor puntuación de acuerdo con el Pliego de cláusulas administrativas de las obras.

De no presentar adecuadamente la documentación exigida en el plazo de 10 días hábiles a contar desde
el día siguiente a su requerimiento, se entenderá que el lidiador ha retirado su oferta, procediendo a recabar la
documentación que corresponda al lidiador siguiente (de acuerdo con la cláusula 11 del nuevo Pliego de
Cláusulas Particulares, en concordancia con el artículo 151.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Y siendo las 09:32 horas se levanta la presente Acta que, tras su lecti^ firman la Sra. Presidenta y la
Sra. Secretaria que certifica.

1 2 3 TOTAL

79,38 10 10 99,38
80,00 1,50 2,50 84,00
67,93 10 10 87,93
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